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5.2.3.1.5 Mecanismos de incentivos5.2.3.1.5 Mecanismos de incentivos
La Gerencia General debe velar porque los incentivos que se establezcan sobre desempeño del personal de la Caja de
Compensación no supongan conductas alejadas de los lineamientos éticos o prácticas que incidan en potenciales con ictos de
interés.

Por lo anterior, en el caso de la alta administración, no se pueden vincular sus incentivos económicos a desempeños que no se
encuentren establecidos en sus respectivos contratos de trabajo y que puedan generar malas prácticas o con ictos de interés.
Además, dichos mecanismos de incentivos deben ser aprobados por acuerdo del directorio e informados a esta
Superintendencia.

Las compensaciones, en otros estamentos organizacionales diferentes a la alta administración, pueden ser contempladas en
Planes Anuales aprobados por el directorio.

El directorio de cada Caja de Compensación debe revisar anualmente los planes de incentivos de los funcionarios y garantizar
que no ocurran las conductas y prácticas precedentemente aludidas.
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